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CAPITULO PRIMERO

Madrid, 20 de mayo de 1992,-La Directora gcneral, Soledad Cór
dova Garrido,

TEXTO FINAL DEL Xlii CONVENIO COLECTIVO DE
«CONTRATAS FERROVIARIAS..

2.2 Pilotos 2.°
a) Cuarto apartado: Donde dice «Pilotos entre 30 y 39 años)} debe

decir Pilot?s entre 31 y 40 años))., . '
b) Qumto apartado: Donde dlCC «PlIotos < 30 años}) debe decir

«Pilotos s: 30 años)}.

tritas de Servicios Ferroviarios en los distintos sectores de Uesintec·
ción, Desinsectación y Desratización; de Limpiezas (de trenes, estacio
nes, dormitorios, oficinas, vías, fosos r adecentamientos y demás de
pendencias); de Removido de mercanClaS (carga y descarga); en el de
Despachos Centrales; y demás Servicios, en los términos establecidos
por la Ordenanza Laboral del Sector.

Quedan excluidos del ámbito del presente convenio las actividades
y personas comprendidas en el apartado c) del artículo 1.°3 y en el
apartado a) del artículo 2.°1, todos yllos del Estatuto de los Trabajadores
y aquellos Despachos Centrales que en virtud de sentencia judicial fir
me, res,olueión administrativa o pacto entre las partes, apliquen otro
convemo.

Art. 2.° Vigencia y aplicación.-EI presente convenio entrará en vi
gor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado;),
si bien sus efectos se retrotraerán al I de enero de 1992, salvo en
aquellas materias en que específicamente se pacte una vigencia dife
rente,

El tiempo de vigencia de este convenio será de dos años finalizando,
por tanto, el 31 de diciembre de 1993.

Los atrasos correspondientes a las condiciones salariales serán abo
nados dentro del mes siguiente al de la firma del presente convenio.

Art. 3.° Denuncta.--eualquiera de las partes firmantes del presente
Convenio podrá denunciar el mismo, mediante escrito diri.,gido a la otra
parte, dentro del trimestre inmediatamente anterior al termino de su
vigencia, De no mediar dicha denuncia el convenio se entenderá pro
rrogado por. igual plazo de vigencia, sucesivamente. sin modificación
de las condICIOnes p'3ctadas.

Art.4.0 Indivislbilidad.-Las condiciones pactadas en este Convenio
forman un todo orgánico e indivisible y, 3 eícctos de su aplicación
práctica, será considerado en su totalidad.

Art. 5." Comisión Paritaria.-La Comisión Paritaria estará formada
por doce miembros, seis de la representación social y seis de la repre
sentación empresarial, quienes designarán entre sí a un secretario de
actas. Cada parte podrá designar un asesor permanente u ocasional, con
voz pero sin voto.

Las funciones de la Comisión Paritaria serán:

a) La interpretación del Convenio.
b) La de mediar, conciliar o arbitrar, en los conflictos colectivos

que le sean sometidos por las partes. La Comisión podrá proponer la
designación de un árbitro para la resolución de un conflicto aetermi
nado.

Las Organizaciones Empresariales y Sindicales finnantes, serán las
que presenten las materias de conflicto a la Comisión Paritaria. Al ob
jeto oc garantizar la paz social durante la vigencia dcl presente conve
nio, el mtento de la solución de los conflictos colectivos pasará de
fonna pñoritaria y en primera instancia, por la Comisión Paritaria, antes
de recurrir a los Tribunales, incluido el ejercicio del derecho de huelga.

Las resoluciones se tomarán en más breve plazo posible no pudiendo
sobrepasar los diez días, computándose éstos desde aquel en que se
tuvo conocimiento por las partes integrantcs dc la Comisión Paritana.

c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
d) Cualquier otra que las leyes le otorguen.

La convocatoria se realizará por escrito donde conste el lugar. fecha
y hora de reunión, asi como el orden der''''día que se envíará a los
miembros con cinco días de antelación; salvo que la urgencia de la
cuestión obligue a hacerlo en menos tiempo.

Art. 6.° SlIbrogación.-1. Al término de la concesión de una con
trata. los trabajadores de la empresa contratista saliente, pasarán a estar
adscritos a la nueva titular de la contrata, quien se subrogará en todos
los derechos y obligaciones siempre que se dé alguno de los siguientes
supuestos:

a) Trabajadores que en el momento de cambio de titularidad de la
contrata, se encuentren cnfennos, accidentados. en excedencia, en el
servicio militar o situación análoga, siempre y cuando hayan prestado
sus servicios 'en el Centro objeto de subrogación con anterioridad a la
suspensión ue su contrato de trabajo,

b) Trabajadores que con contrato de interinidad. sustituvan a algu
no de los trabajadores mencionados en los apartados anteriores.

c} Trabajadores en activo con contrato de carácter indefinido, con
una antigüedad mínima de cuatro meses en el Centro de trabajo, res
petando todos los contratos que existan independientemente de la du
ración y modalidad de la contratación.

2. Todos los supuestos anteriores contemplados sé deberán acredi
tar, documentalmente, por la empresa saliente a la entrante en el plazo
de tres días hábiles, mediante los documentos que se detallan alfiral
de este artículo.

El indicado plazo se contará desde el momento en que la empresa
entrante comunique fehacientemente a la saliente, ser la nueva adjudi
cataria del servicio. Dc no cumplir este requisito la empresa entmnte.
automáticamente y sin más fonnalidades. subrogará a todo el personal
que presta sus servicios en el centro de trabajo.

En cualquier caso el contrato de trabajo entre la empresa saliente y
los trabajadores. sólo se extingue en el momento en que se produzca
el derecho de la subrogaclón del mismo a la nueva adludicataria.

RESOLUCION de 20 de ma-¡.'o de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Registro del texto del Convenio Colectivo de {(Con
tratas Ferroviarias».

RESOLUCION de. 19 de mayo de J992, de la Dirección
General d~ TrabaJo. complementaria a la R('solución de
15 de abnl de 1992, por la que se dispone la¡ublicación
del Convenio Colectivo entre «Spanir, Socieda Anónima»
y sus Tripulantes Técnicos de Vuelo. '

Vista I.a resolución de esta Dire~ción General de Trabajo de fecha
15 de i;lbnl. ~e 1992 por la 9ue se ~Ispone la inscripción en el Registro
y pubhcaclOn en el ((Boletm Oficial del EstadO») del Convenio Colec
tivo entre «~pa~i.r, Sociedad A~ónima»), y sus Tripulantes Técnicos de
Vuelo, pubhcaclOn que se realizó en el «Boletín Oficíal del EstadO})
de 4 de maxo de 1992.

Resultando: Que en la publicación oficial del texto del Convenio
Colectiv~ de referencia, se h~ obs~rvado errores en parte del mismo.

Conslderanqo: Q~e esta DlrecclOn .General es competente para pro
ceder a .la rectlfi~aClón de la resolución de inscripcion y registro del
Convento ColectiVO que nos ocupa, de conformidad con lo establecido
en ~I .artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de t7
de Julio de 1958, en relación con el artícul? 90.2 y 3 de la Ley 8/l980,
de 10 de ~arz~' del Estatuto de los Trabajadores, y demás normas de
general apltcaclón.

Esta Dirección General acuerda:

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)} de la
co~ción de,et:rores en el text9 del Conve,nio Colectivo entre «Spanir,
Sociedad Anomma)}, y sus Tnpulantes Tecnicos de Vuelo pubficado
en el «Boletín Oficial del EstadO)) de 4 de mayo de 1992.

Madrid! 19 de mayo de 1992.-La Directora general, Soledad Cór-
dova Gamdo. .

); En el.artículo l05: (~Retribución de transporte en situacióm" en
el parrafo pnmero donde dice: «Las horas de actividad...)} debe decir:
«Las horas de vuelo...»)

2. En el Anexo VI titulado Retribuciones en concepto de Seguros
1992 debe corregirse lo siguiente:

2.1. Pilotos l."

a) Cuarto apartado: Donde dice «Pilotos entre 30 y 39 años» debe
decir «Pilotos entre 31 y 40 años)}.

. b) Quinto apartado: Donde dice «Pilotos < 30 años», debe decir
Pilotos s: 30 años.

Visto el texto del Convenio Colectivo de aContratas Ferroviaria9>
que fue suscrito con fecha 23 de abril de [992, de una parte por «Ase
confeO), «Unecofe)} y «Asociación de Removidos v Despachos Centra
les}} en repres~ntacionde las Empresas y de otra ~por CC.OO. y UGT
en representación de los Trabajadores y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley S/1980. de !O de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Rcal Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.--0rdcnar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a
la Comisión NegOCIadora.

Segundo.~Disponer su publicación en" el «Boletín OfiCial del Es
tadm>.

Condiciones generales

Artícul,o 1:' Ambito territorja~yfimciOlUlI.-Las norma" del presen
te conv70lo. que a.fectan a la totalidad dd territorio dd Estado espai\ol
regularan las relaCIOnes laborales entre Empresas y trabajadores de C~m-
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